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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023
 
 
Respetado Peticionario;
 
Ref. Su solicitud con radicado número R-2023-00410 de 4 
de mayo de 2023.
 
Asunto. Respuesta
 
En atención a su solicitud, con el número de radicación que se indica en la 
referencia, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Sea primero aclarar qué es y qué hace la Unidad de Información y Análisis 
Financiero –UIAF-.
 
La Unidad de Información y Análisis Financiero -UIAF-, es una unidad 
administrativa especial, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
creada mediante la Ley 526 de 1999, cuyas funciones son las de intervenir en la 
economía del Estado mediante actividades de inteligencia financiera, a fin de 
detectar y prevenir el lavado de activos, la financiación del terrorismo, el 
contrabando y el fraude aduanero.

El artículo 3° de la Ley 526 de 1999, señala literalmente lo que a continuación 
transcribimos:

"ARTICULO 3o. FUNCIONES DE LA UNIDAD. <Artículo modificado por el 
artículo 33 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La Unidad 
tendrá como objetivos centrales los siguientes:

1.  La prevención y detección de operaciones que puedan ser utilizadas 
como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en 
cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas 
o destinados a su financiación, o para dar apariencia de legalidad a las 
actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas, 
prioritariamente el lavado de activos y la financiación del terrorismo. Para ello 
centralizará, sistematizará y analizará mediante actividades de inteligencia 
financiera la información recaudada, en desarrollo de lo previsto en los artículos 
102 a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sus normas remisorias 
o complementarias, las normas tributarias, aduaneras y demás información que 
conozcan las entidades del Estado o privadas que pueda resultar relevantes para 
el ejercicio de sus funciones. Dichas entidades estarán obligadas a suministrar 
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de oficio o a solicitud de la Unidad, la información de que trata el presente 
artículo. Así mismo, la Unidad podrá recibir información de personas naturales.

2. La prevención, detección y el análisis, en relación con operaciones 
sospechosas de comercio exterior, que puedan tener relación directa o indirecta 
con actividades de contrabando y fraude aduanero, como delitos autónomos o 
subyacentes al de lavado de activos, así como de sus delitos conexos tales como 
el narcotráfico, el lavado de activos o actividades delictivas perpetradas por 
estructuras de delincuencia organizada.

La Unidad en cumplimiento de sus objetivos, comunicará a las autoridades 
competentes y a las entidades legitimadas para ejercitar la acción de extinción 
de dominio, cualquier información pertinente y que de conformidad con la ley 
esté autorizada para compartir con ellas, dentro del marco de la lucha integral 
contra el lavado de activos, la financiación del terrorismo, el contrabando, el 
fraude aduanero y las actividades que dan origen a la acción de extinción del 
dominio.

La Unidad de Información y Análisis Financiero, dentro del ámbito de su 
competencia, podrá celebrar convenios de cooperación con entidades de similar 
naturaleza de otros Estados, con instancias internacionales pertinentes y con las 
instituciones adicionales públicas o privadas a que hubiere lugar." 

En relación a su petición es menester informar que el delito de lavado de activos 
se encuentra   contemplado en el artículo 323 del Código Penal (Ley 599 de 
2000), el cual reza:

“ARTÍCULO 323. Lavado de activos. Modificado por el art. 33, Ley 1474 de 2011. 
El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, almacene, 
conserve, custodie o administre bienes que tengan su origen mediato o 
inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, 
extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de 
armas, tráfico de menores de edad, financiación del terrorismo y 
administración de recursos relacionados con actividades terroristas, 
tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, 
delitos contra el sistema financiero, delitos contra la administración 
pública, contrabando, contrabando de hidrocarburos o sus derivados, 
fraude aduanero o favorecimiento y facilitación del contrabando, 
favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, en 
cualquiera de sus formas, o vinculados con el producto de delitos 
ejecutados bajo concierto para delinquir, o les dé a los bienes provenientes 
de dichas actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la 
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verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derecho sobre 
tales bienes o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, 
incurrirá por esa sola conducta, en prisión de diez (10) a treinta (30) años y multa 
de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso anterior 
se realicen sobre bienes cuya extinción de dominio haya sido declarada.

El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren 
los bienes, o los actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen 
realizado, total o parcialmente, en el extranjero.

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artículo se 
aumentarán de una tercera parte a la mitad cuando para la realización de las 
conductas se efectuaren operaciones de cambio o de comercio exterior, o se 
introdujeren mercancías al territorio nacional”. (Negrilla y Subrayado fuera de 
texto)
 
Cordialmente,
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